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INFORME FINAL DE CUMPLIMIENTO SOBRE  SERVICIO DE LOGÍSTICA 

PARA EL RESCATE DE COSTUMBRES Y TRADICIONES A TRAVÉS DE 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS ARTÍSTICAS Y CULTURALES EN 

CONMEMORACION DEL DÍA INTERNACIONAL DE LAS MADRES EN LA 

PARROQUIA ZUÑAC 

 

1.-DATOS INFORMATIVOS: 

 

 

 

ENTIDAD EJECUTORA 

GOBIERNO  AUTONOMO     DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL  DE ZUÑAC. 

REPRESENTANTE 

LEGAL 

 

TNLGO. BLADIMIR FAVIAN BARBA CHACHA. 

FECHAS DEL EVENTO 10 DE MAYO DEL 2025 

BENEFICIARIOS POBLACION EN GENERAL. 

CERTIFICACION 

PRESUPUESTARIA  

014 ST-GADP- ZUÑAC-2025. 

PARTIDA 

PRESUPESTARIA 

73.02.05 NOMINADO: ESPECTACULOS CULTURALES Y 

SOCIALES. 

MONTO INVERSION USD 2.400,00 (DOS MIL CUATROCIENTOS CON  00/100 

DOLARES DE NORTE AMERICA) SIN  IVA. 

PROVEEDOR 

ADJUDICADO 

 

KAREN STEPHANY GRANDA LEÓN  

MODALIDAD INFIRMA CUANTIA. 

FECHA                   DE 

PRESENTACION    DEL 

INFORME 

ZUÑAC, 13 DE MAYO DE 2025. 

CPC 962200561 

 

 

962200

561  
 

 

 

 

 

2.-ANTECEDENTES: 
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La Constitución de la República del Ecuador en el Art. 21.- Las personas tienen derecho a 

construir y mantener su propia identidad cultural, a decidir sobre su pertenencia a una o 

varias comunidades culturales y a expresar dichas elecciones; a la libertad estética; a conocer 

la memoria histórica de sus culturas y  a  acceder  a  su  patrimonio cultural;  a  difundir  sus  

propias  expresiones culturales y tener acceso a expresiones culturales diversas. No se podrá 

invocar la cultura cuando se atente contra los derechos reconocidos en la Constitución. 

 

La Constitución de la República concibe al Ecuador como un Estado constitucional de 

derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, 

plurinacional y laico, cuya soberanía radica en el pueblo; 

 

Manifiesta también que, las personas tienen derecho a construir y mantener su propia 

identidad cultural, a decidir sobre su pertenencia a una o varias comunidades culturales y a 

expresar dichas elecciones; a la libertad estética; a conocer la memoria histórica de sus 

culturas y a acceder a su patrimonio cultural; a difundir sus propias expresiones culturales 

y tener acceso a expresiones culturales diversas; Que, las personas tienen derecho a gozar 

de los beneficios y aplicaciones del progreso científico y de los saberes ancestrales; 

 

Que, el Estado reconoce y garantizará a las personas el derecho a participar en la vida 

cultural de la comunidad; 

 

Que, todos los principios y los derechos son inalienables, irrenunciables, indivisibles,  

interdependientes  y  de igual  jerarquía,  siendo  que  todas  las personas tienen derecho a 

construir y mantener su propia identidad cultural, a la libertad estética, a conocer la memoria 

histórica de sus culturas y acceder a su patrimonio cultural, a difundir sus propias 

expresiones culturales, a tener acceso a expresiones culturales diversas, y desarrollar su 

capacidad creativa y al ejercicio digno y sostenido de las actividades culturales y artísticas; 

 

El artículo 379 de la Constitución de la República señala que son parte del patrimonio 

cultural tangible e intangible relevante para la memoria e identidad de las personas y 

colectivos, y objeto de salvaguarda del Estado, entre otros: 

 

1. Las lenguas, formas de expresión, tradición oral y diversas manifestaciones y creaciones 

culturales, incluyendo las de carácter ritual, festivo y productivo 

 

La Constitución artículo 267, manifiesta que los gobiernos parroquiales rurales ejercerán las 

siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de las adicionales que determine la ley: 4. 

Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la preservación de la 

biodiversidad y la protección del ambiente. 

 

El artículo 1 de la Declaración Universal de la UNESCO sobre la Diversidad Cultural 

expresa que: "La cultura adquiere formas diversas a través del tiempo y del espacio. Esta 

diversidad se manifiesta en la originalidad y pluralidad de identidades que caracterizan a los 

grupos y sociedades que componen la humanidad. Fuente de intercambios de innovación y 
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creatividad, la diversidad cultural es tan necesaria para el género humano como la diversidad 

biológica para los organismos vivos"; 

 

El Estado ecuatoriano es suscriptor de diferentes convenios internacionales, que regulan y 

comprometen al país como Estado miembro, entre las cuales la más reciente, relacionada al 

Convenio sobre Patrimonio Inmaterial y la Convención de la UNESCO para la protección y 

promoción de la diversidad de las expresiones culturales, deben ser armonizadas a las leyes; 

 

Según el   Código   Orgánico   de   Organización    Territorial,   Autonomía y 

Descentralización   Art.   64.-   Funciones.-Son   funciones   del   gobierno autónomo 

descentralizado parroquial rural: 

 

 

En sus literales a, b, i y k manifiestan: 

 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas 

parroquiales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

 

b) Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su 

territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

 

i) “Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativasen 

beneficio de la colectividad” (). 

 

k) “Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para 

garantizar los derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus competencias” 

(). 

 

Art. 65 Competencias.-Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales 

ejercerán   las   siguientes   competencias   exclusivas,   sin   perjuicio de  otras  que  se 

determinen: En el literal d) estipula lo siguiente: Incentivar el desarrollo de actividades 

productivas comunitarias, la preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente. 

 

En la LEY ORGANICA DE CULTURA , en su capítulo 8.- Del régimen especial del 

patrimonio cultural nacional inmaterial.- en los artículos 79 al 84 se explica Pertenecen al 

patrimonio cultural nacional intangible o inmaterial, los usos, costumbres, creencias, 

representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas con los instrumentos, objetos, 

artefactos y espacios culturales que les son  inherentes, que la sociedad  en general y 

cada  comunidad,  pueblo o nacionalidad reconocen como manifestaciones propias de su 

identidad cultural. Las que se trasmiten de generación en generación, dotadas de una 

representatividad específica, creadas y recreadas colectivamente como un proceso 

permanente de trasmisión de saberes y cuyos significados cambian en función de los 

contextos sociales, económicos, políticos, culturales y naturales, otorgando a las sociedades 

un sentido de identidad. 
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El Día Internacional de las Madres es una fecha significativa que celebra y reconoce el papel 

fundamental de las madres en la sociedad. En la parroquia Zuñac, ubicada en la provincia de 

Morona Santiago, Ecuador, esta conmemoración ha sido tradicionalmente un espacio de 

encuentro parroquial donde se expresan muestras de afecto y gratitud mediante diversas 

actividades culturales y gastronómicas. 

 

Zuñac, al ser una parroquia enclavada en una zona protegida del Parque Nacional Sangay, 

cuenta con un entorno natural privilegiado que fomenta el turismo y la producción local. No 

obstante, la falta de planificación logística en eventos comunitarios ha dificultado el 

aprovechamiento de estos recursos para fortalecer la identidad cultural y la actividad 

económica. En este contexto, se ha identificado la necesidad de implementar una estrategia 

organizada que garantice el desarrollo eficiente de las festividades mediante la contratación 

de un servicio de logística adecuado 

 

Este proyecto tiene como propósito principal rescatar y promover las tradiciones locales en 

honor a las madres, al tiempo que se impulsa la economía comunitaria mediante la adecuada 

gestión de recursos. 

 

La parroquia Zuñac es una comunidad con una rica herencia cultural y tradicional que, en 

los últimos años, ha experimentado una disminución en la práctica y difusión de sus 

costumbres. La modernización y la falta de espacios adecuados para la expresión cultural 

han contribuido al debilitamiento de la identidad local.  

 

En este contexto, el "Servicio de Logística para el Rescate de Costumbres y Tradiciones a 

través de Actividades Deportivas, Artísticas y Culturales en Conmemoración del Día 

Internacional de las Madres en la Parroquia Zuñac" busca fortalecer la identidad cultural y 

promover la participación activa de la comunidad en eventos que integren expresiones 

tradicionales con actividades de esparcimiento y convivencia.  

 

Este proyecto responde a la necesidad de generar espacios adecuados y bien organizados 

para la realización de eventos culturales, deportivos y artísticos, asegurando la logística y 

los recursos necesarios. Además, contribuye al bienestar social al fomentar la cohesión 

comunitaria y el sentido de pertenencia, especialmente en una fecha significativa como el 

Día Internacional de las Madres 

 

El Gobierno Parroquial Cuenta con el Respectivo Proyecto para la ejecución y desarrollo de 

las actividades prevista para cumplir con los objetivos del proyecto. 

 

Con base en la planificación institucional y dentro del marco del cumplimiento de los fines 

del GAD Parroquial de Zuñac, se contrató mediante ínfima cuantía a la Sra. Karen Stephany 

Granda León para la provisión del servicio logístico destinado a la celebración del Día de las 

Madres. El servicio incluyó actividades culturales, deportivas y artísticas con el fin de rescatar 

y fortalecer la identidad cultural local. 
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Con fecha 07 de mayo de 2025, se recibe la ORDEN DE COMPRA Nro. NIC-

1460016960001-2025-00013, para realizar “SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL 

RESCATE DE COSTUMBRES Y TRADICIONES A TRAVÉS DE ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS ARTÍSTICAS Y CULTURALES EN CONMEMORACION DEL DÍA 

INTERNACIONAL DE LAS MADRES EN LA PARROQUIA ZUÑAC”, misma que se 

llevó a efecto en la parroquia Zuñac, Cantón Morona Provincia de Morona Santiago, el 

sábado 10 de mayo de 2025. 

 

3.-OBJETIVO 

GENERAL: 

Promover la preservación y fortalecimiento de las costumbres y tradiciones de la parroquia 

Zuñac a través de la organización y ejecución de actividades deportivas, artísticas y 

culturales en conmemoración del Día Internacional de las Madres, fomentando la 

participación comunitaria y el sentido de identidad local.  

 

4.-OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

• Organizar eventos deportivos, artísticos y culturales que resalten las tradiciones y 

costumbres de la parroquia Zuñac, involucrando a la comunidad en la celebración 

del Día Internacional de las Madres.  

• Facilitar la logística necesaria para el desarrollo adecuado de las actividades, 

garantizando la participación activa de los habitantes y promoviendo un ambiente de 

integración social.  

• Fomentar la transmisión de conocimientos y prácticas culturales entre generaciones, 

fortaleciendo el sentido de pertenencia y la identidad cultural en la comunidad.  

• Evaluar el impacto de las actividades realizadas para mejorar futuras iniciativas que 

contribuyan al rescate y preservación de las tradiciones locales.  

 

 

5.-TIPO DE CONTRATACION: Ínfima Cuantía. 

Art. 149.- Contrataciones de ínfima cuantía. 

El proveedor interesado remitirá su proforma a la entidad contratante dentro del término 

establecido. La entidad contratante sentará una razón de las proformas recibidas. La 

proforma tendrá los efectos de la oferta. 

Con el proveedor seleccionado se suscribirá la respectiva orden de compra y se dará inicio 

a su ejecución, conforme a las condiciones establecidas en la misma; 

 

6.- METODOLOGÍA DE TRABAJO: 

 

El oferente se encargará de entregar todas las especificaciones requeridas en el detalle para 

la elaboración de la propuesta económica.  

 

El contratista se obliga a proveer los servicios y productos correspondientes.  

 

Una vez entregado el servicio por el proveedor, cumpliendo los principios que determina 

la Ley del Sistema Nacional de Contratación Pública, se procederá a revisar los mismos 

para verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas. Para la cancelación, es 
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necesario el informe de la satisfacción el mismo que verificará el cumplimiento del 

servicio. 

 

7.-CUADRO DE PRODUCTOS REQUERIDOS Y OFERTADOS. 

 

ITEM  DESCRIPCIÓN  DETALLE  CANTIDAD  
PRECIO 

UNITARIO  
TOTAL  

1 

Logística para 

conmemoración 

del evento 

Logística y 

coordinación de las 

actividades 

programadas: 

- Participación del 

alumnado y personal 

docente con una 

presentación de danza 

típica. 

Incluye vestuario para el 

grupo de danza para 15 

personas. 

- Elección madre 

símbolo: Incluye 

entrega de banda e 

incentivo. 

- Juegos populares: 

(Incluye lo necesario 

para cada juego y 

agasajo para los 

ganadores) 

- Concurso de canto 

dedicado a la madre: 

incluye elección y 

premiación a las 3 

mejores presentaciones. 

1  $        442,00   $  442,00  

2 

Campeonato de 

fútbol de las 

madres 

Entrega de presente al 

equipo ganador 
1  $          50,00   $     50,00  

3 
Servicio de 

decoración 

Mantelería para 10 

mesas para las madres. 

Mantelería y forros de 

sillas para mesa 

principal del jurado. 

Decoración principal 

con temática día de la 

madre con adornos 

florales. 

1  $        350,00   $  350,00  
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4 
Servicio de 

amplificación. 

Servicio de 

amplificación para la 

elección de la Madre 

Símbolo, concurso de 

canto y campeonato de 

fútbol promoviendo el 

rescate de las 

costumbres y 

tradiciones. Incluye el 

servicio en toda la 

jornada de actividades. 

1  $        350,00   $ 350,00  

5 
Alimentación 

para los presentes 

Servicio de entrega de 

plato fuerte y bebida 

para los presentes 

200  $            3,00   $ 600,00  

6 
Presente para las 

madres 

Entrega de presentes a 

las madres 
76  $            8,00   $ 608,00  

      SUBTOTAL   $ 2.400,00  

 

 

8.-SERVICIOS PRESTADOS Y/O PRODUCTOS ENTREGADOS.

 

 

ITEM  DESCRIPCIÓN  DETALLE  ESTADO  

1 

Logística para 

conmemoración 

del evento 

Logística y coordinación de 

las actividades 

programadas: 

- Participación del 

alumnado y personal 

docente con una 

presentación de danza 

típica. 

Incluye vestuario para el 

grupo de danza para 15 

personas. 

- Elección madre símbolo: 

Incluye entrega de banda e 

incentivo. 

- Juegos populares: 

(Incluye lo necesario para 

cada juego y agasajo para 

los ganadores) 

- Concurso de canto 

dedicado a la madre: 

incluye elección y 

CUMPLIDO  
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premiación a las 3 mejores 

presentaciones. 

2 

Campeonato de 

fútbol de las 

madres 

Entrega de presente al 

equipo ganador 
CUMPLIDO  

3 
Servicio de 

decoración 

Mantelería para 10 mesas 

para las madres. 

Mantelería y forros de sillas 

para mesa principal del 

jurado. 

Decoración principal con 

temática día de la madre 

con adornos florales. 

CUMPLIDO  

4 
Servicio de 

amplificación. 

Servicio de amplificación 

para la elección de la Madre 

Símbolo, concurso de canto 

y campeonato de fútbol 

promoviendo el rescate de 

las costumbres y 

tradiciones. Incluye el 

servicio en toda la jornada 

de actividades. 

CUMPLIDO  

5 
Alimentación para 

los presentes 

Servicio de entrega de plato 

fuerte y bebida para los 

presentes 

CUMPLIDO  

6 
Presente para las 

madres 

Entrega de presentes a las 

madres 
CUMPLIDO  

 

9.-PLAZO DE EJECUCION. 

 

El plazo ejecución del “SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA EL RESCATE DE 

COSTUMBRES Y TRADICIONES A TRAVÉS DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

ARTÍSTICAS Y CULTURALES EN CONMEMORACION DEL DÍA INTERNACIONAL 

DE LAS MADRES EN LA PARROQUIA ZUÑAC”  es el día  10 de mayo de 2025 luego 

de la suscripción de la orden de compra.  
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10.-MULTAS 

 

Se aplicará la multa (en ningún caso será inferior al 1x1000), por cada día de retardo en la 

ejecución de las obligaciones contractuales. Las multas se calcularán sobre el porcentaje 

de las obligaciones que se encuentren pendientes de ejecutarse.  

 

La multa será descontada al momento de efectuarse el pago correspondiente al contratista.  

 

11. RECEPCIÓN  

El lugar designado para la prestación del servicio fue la provincia de Morona Santiago, 

cantón Morona, parroquia Zuñac, cuyas coordenadas de ubicación corresponden al sistema 

UTM WGS84: Norte 9757882.00, Este 793892.00, conforme a las especificaciones 

técnicas y/o términos de referencia que se adjuntan y forman parte integrante de la presente 

Orden de Compra. 

 

La ejecución del servicio fue coordinada con el Administrador de la Orden de Compra y 

con el responsable del área requirente, garantizando así el cumplimiento total (100%) de 

las actividades planificadas, en conformidad con lo estipulado. 

 

El "Servicio de logística para el rescate de costumbres y tradiciones a través de actividades 

deportivas, artísticas y culturales en conmemoración del Día Internacional de las Madres 

en la parroquia Zuñac" fue ejecutado de manera satisfactoria, cumpliendo íntegramente con 

los parámetros establecidos en el proyecto y en la Orden de Compra emitida por la Unidad 

Técnica del GAD Parroquial de Zuñac. La entrega del servicio se efectuó en la fecha y hora 

previstas, conforme a los términos contractuales, y su recepción fue realizada a entera 

satisfacción de la entidad contratante. 

 

12.-CONCLUSIONES 

 

En virtud del cumplimiento integral de las obligaciones contractuales y técnicas, y 

conforme a lo dispuesto en los TDR, se concluye que el servicio contratado ha sido 

ejecutado a entera satisfacción de la entidad contratante.  

 

Realizado Por: 

 

 

 

Karen Stephany Granda Leon  

PROVEEDOR DEL EVENTO 
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Recibido y aprobado Por: 

 

 

 

 

 

 

 

Tnlgo. Bladimir Favian Barba Chacha. 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL DE ZUÑAC  

Recibido y aprobado Por: 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. Jaime Chacha  

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA Nro.NIC- 

NIC-1460016960001-2025-00013 
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ANEXOS FOGRAFICOS :  

1. Logística para conmemoración del evento 

 Participación del alumnado y personal docente con una presentación de danza 

típica. Incluye vestuario para el grupo de danza para 15 personas. 

 

  



 

  

 



 

 

 



 

 



 

 
 

 
 

 

 

 

 



 

             Elección madre símbolo: Incluye entrega de banda e incentivo. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

Juegos populares:  

 

 



 

 

 

 

 



 

Concurso de canto dedicado a la madre: incluye elección y premiación a las 3 mejores 

presentaciones. 

 

 

2. CAMPEONATO DE FUTBOL 

 



 

 

 

 

 



 

3. SERVICIO DE DECORACION  

 



 

 

 

 

 

 

 



 

4. SERVICIO DE AMPLIFICACION  

 
 

 

 

 



 

5. ALIMENTACION PARA LOS PRESENTES  

 

  

 



 

 

6. PRESENTE PARA LAS MADRES (MOCHILAS) 
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